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VACANTES QUE SE ANUNCll1.N

B O ¡¡el K-Num. 81

2

Faro de las islas Sisargus
Faro de isla de Sálvora
Faro de isla de Ons .., " " ..-. .. .
Balizamiento de las -rías de Arusa y Pontevedra ...... , ..
Estación de Noya, cadena Decea del Noro2ste do España .
Estación de Boal, de la cadena Vecea del Noroeste de España
Estación de Vitigudino; de la cadena Decca del Noroeste de

Espaüa
Almacén y laJkr de faros

,Jet-Costas-Ptas. GaJicia.
Jef-Castas-Ptos, GaliCia.
Jef-Costas-Ptos. CaUcia.
Jef-Costas,Pto5. Calicia.
JeC-Cústas-Ptos. Galicia.
Jet-Costas-Ptos. GaJíeia.

Tef-Costas-Ptos. Caliela.
Servicios Centrales de la n C. de Puertos y Señales

Marítimas.

7163 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se convocan pruebas selec
tivas pa,ra cubrir ocho plc:zas de Oficiales vacantes
en la plantilla del Servicio Central y Provineiale.";
de las Juntas d~ Detasas del Ministerio de Obras
Públicas.

Vacantes ocho plazas de Oficiales en laphullH1l:1 del Or¡,ta
niSlllO autónomo Servicio Central- y Provinciales de l-as Juntas
dc Detasas, del', Ministerio de ObrasPublícas. de conformidad
con lo previsto en laLey sobre Regimen JUrídico de las Entida
des Estatales Autónomas, de 26 de 'di,cíe;ffibre delfffi,8. y una vez
cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria pri
mera y previa aprobación por la'Presidencia del Gob 7erno, según
determina el articulo 6.", 2 del Estatuto de Persónal al servicio
de los Organismos autónomos, aprobado por Decreto 2043/J9Tl.
de 23 de julio se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOtltlAS CENERALES

1.1 Número de plaza:::

. Se convocan ocho plazas de Oficialos en la plantilla presu-
pucsturia del Organismo ,autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulara pOI' lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personol
a.l servicio de los Orgamsmos Autónomos, lo dispuesto en el Re
glamento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta ReSolUCIón.

1.3. La selección de lósaspirantes, se reaIlzara mediante el
Ristema de oposición restringida., que constará dl;! las siguientes
pruebas:

al Mecanografía: Esta prueba consistirá en una copia a
máquina, durante 'quince minutos, ',de un texto que facilitará, el
Tribunal (para la realización de esta prueba cada, opositor uti~

lizará la máquina de escribir que atal efecto se haya provistol.
bl Organización administrativa: Todos los aspirantes debe~

rán realizar esta prueba, consistente en contestar por escrito un
cuestionario de preguntas relacionadas con el temario de ,Orgu
n.iv-lción Administrativa, que figu~ como anexo de esta Resolu
ción. Para la realización de este ejercicio se concederá un tiem
po múximo de una hora.

lA. Lgs personas que obtengan .las plazal:> u que se refiere
lA. ?resente convocatoria, -estarán $Ometidasal régimen de in
compaUbilidades que, determina clartículo53 y concordantes
del Decreto 2043/1fl71. por el' que se aprueba el Estatuto del Per
sonal al servicio de losOrganísmos Autónomos. y no podrá sI
lllultanear el desempeño de la plaiaque, en su caso, obtenga
f'n el Organismo con cualquier otra de la Admínistración cen
tralizadn o uutónon'la del Estado_

2. CONDICIONES DE tOS A..':;PIRA~11'S

Para "er admitidos a la práctica de [as prueoos selectivas s€n'¡
neCesari<) reunir los requjsltcs siguientes;

al Ser español.
bJ Tener cumplidoslosdiedocho afias en el día en que

finaliCé el plazo de solicitud.
el Carecer de antecedentes pe;wles' por la cOlhisión de deli

tos dolosos.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

dC';fm1Pf'ño de las ·correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del ~~ervjcío del Estnrio en cualquiera de sus esferas dé la
Administración institucional o local. ni hallarse irihabmtado
para el t'líercicio de funciones publicas,

fl 1.03 aspirantes femeninos, hab&r realizado el ServIcioSo~
cial antes de finalizar el plazo de Jos treinta días señalados
pélra la presenfac1ón de dOCumentoS,

gl Haber Eido clasificado por la Pr<?sidencia del Gobierno
uentro de los grupos B o D de la disposición transitoria primera
del Estatuto de Personal al servicio·de los Org",nismos Autóno
mos, htLbiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Servicio
Centr&.l y Provinciales de las Juntas de Detasas del Mi,nisterio dé
qbras Públicas por Ull período sup"'r'or lit dos años al 4 dosep
tlsmbre de 1971 y continllaJ' pí€stándolos hasta la celebración de
las pruebas selectivas.

3 SOil.C1TVDES

3.1 Los que des~en tomar parte en las pruebas selectivas de
btirán confeccioná!.' su sblkítud según el anexo 1, haciendo cons
tar en ella lo siguiente:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria.

bJ Cómprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata~

mierito a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Rejno.

3.2" Las solicitudes se: dirigirán al ilustrísimo señor Jefe del
Servicio Central y Provinciales.de las Juntas de betasas del Mi
nisterio de Obras Publicas (Nuevos Ministerios, planta 4.'\ Ma
drid~3l; o en los lugares q-ue determine el artículo 66 de la Ley
de Procedlmiento Administrativo.

3.3, El pla~o,de presentación será de treinta días, contados
a partir deLsi,guiente al de lapublicadón de esta convocatoria
en el ..Boletin Oficial d€IEstad-o~.

3.4. L05 derechoS de examen para tomar parte en lt!ls prue
bas selectivas, serán de 200 peset.as' (importe de forma.ción de
expediente y derechos deexamenl, cuyo pago se efectuará en
la Habilitacíón~Pagaduríadel,Servicio Central y Provinciales
de las Juntas de Detasas, haciendo constar en eHt9 caso en la
solicitud: el número y fecha.de ingreso.

3)5. , De acu""rdo conelatticulo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de d·ez días subsane la falta o acompañe documentos pre
cepü,,·os. f';:crcJbiéndose que si no lo hiciese se archivaria su
instf1.!1ci'1 sin más trámit¡¡s.

4. ADM1SIÓN [lE ASPU\ANTES

4.1. Transcurrido el plazo de admisión de instancias, el sei'íor
Jef0 del Servk:ioCentraI y Provinciales ci-e las Juntas de Detaf;flS
del Ministerio de Obras PúbHcas aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el .. Boletin
Oficial del Estado»', figurando junto al nombre de cada opositor
el número de su documento n:acional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse 'en cualquier thomento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. "Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner' en el, plazo de quince días, .a partir del siguiente de su
publicación en el ",Boletín .oficial del Estado», la reclamación
prevista Gn el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nístral.ivo.

4.4. Las reclamp,ci<mes serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicará en el "Boletín Oficial dGl Estado",
por la que se aprueba lalísta. definitiva.

4.5. Contra la. Resoltlción definItiva podrán los interesados
interponer recurso dealzaaa en el plazo de quince días ante el
excekonLisimo seiior Ministro del Departamento.

:'. DEsrc:-.guóN> COMPOSICIÓN y ,4,CTUACIÓN DEL TnmUNAI

5.1. El Tribunal calificador nornbr.ado, se publicará en el
~Bü1ciín Oficial del Estado".

5.2, El Tribunal calificador estará compuesto por:

El JefE del Servició Central y Provinciales de las Juntas de
Det.asas; un Jefe del Servicio de Organismos Autónomos del Mi.
nisterio de Obra8" Públicas; un representante de la Dirección
General de la Función' Pública y un Letrado, Inspector del
Transporte Terrestre del Servicio Central de Juntas de Detasas,
qua actuará de Secretario del, TribunaL

Se nombmriul tantos miembros suplentes como titulares.
5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, hotifica.ndó a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad~
miniStrativo.

5.4. Lo!'! aspirantes podrán recusar a los miembros del Tr'ibll~

nal cuando concurran las circunstancias Previstas en el ar~

ticulo- 20 de la Ley deProcedimiento Administrativo Hnte!'! citado.
S,5. El Tribunal no podrá constituÍrse ni actuar sin la ,asis

tencia, cómo mínimo, de tres de sus miemhros, titulares o su
plentes, indistintmnente,
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8 COMlf:NW '( DESARROLLO DE LAS· 'pHUFIlAS

6.1. El programa que ha de regir el si.::; tema selectivo de ]a
opns:bón restringida se publica juntamente con esta convoca
loria (anexo IU.

62_ No podrán exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicacíón de la convocatoria y el comienzo do - los
ejercidos.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6A. El orden de actuación de los opositores se efectuara mc
d:ante sorteo público, qU6se pubIicaraenel <lBo!Nín OfiCial
del Estadú~.

6.5. El llamamiento será único.
6.6. _El Tribunal, una vez constituído, acord~1rá la fecha,

hora y lugar en que comenzarán las prueba,-s selectivas -~_ se
pubUcará e.n el ",-Boletín Oficial del Estado» al menos conqumce
días de antelación.

6.7. No será obligatoria la publicación·· de los sucesÍ'vos
anuncios de celebración .de 'los restarües ejercicios en el ~Bo!e~
tin Oficlal del Estado...

No obstante, estos anuncios deberán hacersepúbUcos por el
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8, Si en cualquier momento del procedimiento de>selecci6n
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los reqUisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio Interesado,
pasándose. en S~¡ caso; a la jurisdicc.ión ordinaria si seapreci-ase
inexactitud en la declaradón que formuló.

7. CAUF1CACIÓN DE LOS .. EJERCICIOS

7,1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

al Primer ejercicio: Se califkarádo cero a diez puntos. Paro.
ser apl'obado será indispensable obtel1er un mínimo de cinco
puntos.

bl Segundo ejercicio: Se calificará de cera a diez puntos por
cada tema. siendo necesario para aprobar un mínimo de diez
puntos en total y no ser calificado con cero puntos en ninguno
de ellos.

Las calificaciones deberán hacerse publicas al final de cada
seSIón.

Los opositores que no hubieran obtenido, comominimo. las
cal ificaciones mencionadas anteriormente, quedarán.· eliminados.

CalIficación final: La calificación. final vendra· det{3'rmi.qada
por la suma de todas las calificaciones pardales de,aquellos
aspirantes que no hayanresnltado eliminados. En E~l: caso de
igualdad de puntuaciones de dos o más aspirantes, el Tribunal.
atendiendo al conjunto de los ejerci<;ios y:a.sus méritos res~

pectivos, estableGerá el orden que estime. oportuno.
7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal. por

mavoría de votos, rf,lsolverá todas las dudas que surjan en e.pli~

cación de las normas establecidas en esta ResQluCÍóny 10 que
debE" hacerse en ··105 casos previstos.

B LISTA DE APROBADOS Y PHOPUESl'A Dn TRIBUN AL

¡Ú. Terminada la calificación de )0$ aspirantes en todo~ los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados. por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el numero de
plazas convocadas.

8.2, El Tribunal elevara la relación de aprobados a ~a Auto
l'idad corilpetente para que ésta elabora propuesta dertombra
miento.

8.3. Juntamente con larelación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efecto::> del artículo 11.2 delaReglamentación General
de Ingreso en la Administración PúbliCa, el acta dela. última
sesión, en la que habrán de fi'gurarpor orden de puntuación
todos los opositores que habiendo superado todas ·la8 pruebas
excediesen del número de plazas convocadas,

9 PRESENTACIÓN DE OOCVMENTOS

9,1. Los aspirantes aprobados prE:sentarán en el órgano con~

vacante los da.cumentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento exp¡~dido por el Registro Civil
COIT€Spo.qdiente.

h) Certificado del Registro Civil de Penados y Rebeldes que
justifique no ht>ber sido condenado a penas que inhabiliten para
el ejercicio de funcione¡;; públicas. Este certificado debcrú ser
expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma B.

cl Certificado médico ácreditativo de po padecer enfermo
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ~ervicio.

Este certificado deberá ser ,extendido por alguna de las Jefa·
tutas Provinciaks de Sanidad.

d) El¡ el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mendÓll de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del· plazo scJ1alado en el primer párrafo
de la norma B.

el tosasptrantes aprobados, comprendidos (\TI la Ley de 17
de julio de 1947, deberán pre:sentar ]0:-> documentos acreditativos
de [as condiciones que les interesa justificar.

9.2. El pluzode presentación será de treinta días a parti¡' de
la· pl.¡.blicaciúri de la lista deaprobuctos.

En defecto de los documentos concretos aCl'editativos de reunir
lascondidones exigidas en ·la convocatOlia, Sé podrán acreditar
porCüaJquier medio de prueba admisible ert derecho,

9.3. Los que tuviel'nn la condición de funcionarios público,:;
estarán ~xentos dej'Ustlficar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miénto, debiendo presentarce:rtificación del Ministerio u Or
ganismo deqi.le qependai1, . acreditando su condición y cuantas
circunstapcias· consten en su hoja de' servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo. indicado, y salvo los caso.:; de
fuerza mayor. no presentaron su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando· anuladas. sus actuacionés siri·perjuicío de
la respo,\sabilidaden que hubieran pOdido incurrir por falsedad
en la ins",ancia referida en el articulo 4.0 En este caso, la Auto·
ridad. cm-respondiente. formulará propuesta de nombramiento
según orden de puntuación a fs\'or de quienes a consecuencia
de la referida anülación tuvierM cabida en el número de plams
convocadas.

10.1. Una vQzaprobada por el ilustrí.<:>imo sei'ior Jefe del Ser
vicio Central y Provinciales de las Juntas de Detasas la propui),;;
ta de nombramiento formulada por el Tribunal, so procederá a
los mismos:

10.2. Por el ilustrísimo señor Jefe del Servicio Central y Pro·
viucialesde las Juntas de Detasas s& extenderán los correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
interesados, los cualeshabran de ser aprobados mediante Orden
ministerial, según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Perso
nA,1 al ServiCio dé los Orga,uismos Autónomos, cuyos nombra
mientos se publicarán en el ~Boletfn Ofici{l;l del Estado~.

11- TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la l1otificaci6n del
nombramiénto, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir crin los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio de loS- Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados una prórroga del plazo establecido; que no podrá
exceder de la mitnd del mismo si las circunstancias lo aconse
jan y Con ello no se perjudiCaD del"echos a tercero.

12. NORMA F1NAL

La convoca.toria y sus bases y CUUllt6s act.os administrativos
se deriven de ésta Y de la actuación del Tríburl.al podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de- Procedimiento AdmjnL'itrativo.

Madrid, 11 de febrero de "1974,-E! Direct.or general, Plácido
Alvan~z Fidalgo.
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ANEXO I

8. Q,(Iel E.-Niím. 81

SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINI5TRAC1ON PUBLICA

Mll'ü,terlo u orgln.ltmo

"
Cuerpo eSea!. (1 pl'u I ClUI lIIiptr'

fOlogrlil¡.
Ulo de ~11f1'1)'4Hu de 3 ptas. (111. lt,,:lo.e _1,

<lOll'lllCatgillll
de entrm

" fecha de l. orden dé ~ conVOE;$forl.

.. OAI08 PERSONALES ~ ...ehnltf1lso I m~ufl'la o cOn tlf.teWI'" .. /rnpI8lita. _¡ando en blaneoloJ espaclol.'*CUadrados _ "l'
) />rImel' .jltlllclo '. S69Uru:lo .~1I1do ,. Nombre

• Fecha de naclmlento '. lugar 40- nl.clmlerlto. MUfllelplo .. ldem; Provlnel,

•• Domleillo " lug., de dómlcll!o: MunIcIPio 11. ldem; Provlncl•

". S'M q; Ett.do civil ". Ooe. lilal IdentIdad 1S, Teletona

Varón tj Mujer ,0 Soltwo O Caudo O V1U<lo O HUIa, Núm,

... Nombra dI ,. madre 11. ~t' 4etpadte l8. Ptof..IÓf! del padre

'9. e ..o óI serfunclonatlO Jlli!!11tó:.lnG1e-';

ti., Of:nomll\lCl(ln '" C\lef1lGo plUI 19,2 F~" InglWso ... Situación at'\Ial

.

I 1 I 2 (, I 1 I • f 10li~r1~t3J 14 18 I 19.1 119.2
Raaerv.do _para codlflc~IÓf'l

111' 1 .... I 11111 1 •• I • I •• I • l. "". 1" I 1 • I 1 I 1
(l. fORMAC1ON

". t ¡fulo, aC'démlco, que pen. >l. CGntio que !lIS lI¡o;pldl6 21 J ", loi:alld<ld

". Idlomlll lfadute Habla E$cr\be " Oln" conQcimlcl110s IIlJPllclale.

~ 81etl 8"$ICO
Muy

Sien Billa» "'"' alen Basteobien bl~dl

". Prueba. HlécUvu', en. que nI partti:¡pádo

24.l DeMmlnacl(¡n. d.,cuorpo -o plGa 24:2 A'" 243 Ele«:lcloa olprohaoo1l

IReservtldo par. cOdifICación ffi1'~
241 I ,,,

.1 '" It 11111 1I 111 !l " 11
111. EXPEmEN\."¡A

>S. Tl1Ibalo cn la A<lmlnlstrllciófl !'ú/)lic.en cond'ic¡Ó" de Ü¡tenflo, ev",ntual o cOOlnlli'ldo

>S.I F~" '5.:1: fecha
Ingreso ,,~ 2U MlnistllrlO u Qf(}llnlsmo , ::l!lnlro· dl<eCllvO ,e·n ,... pre&tó urvh:'''IS 1S 4 CCIilGIC!Ón

"'. Ylah'jo ep ,... IlUlprCl;lI prlvaJ¡¡,

1ll'¡IOrv1lQI) pllr, todlflctlcl4n ¡ 2~.1 I ;'; I 2!» I 2.'>'- EEI I I I I I I I I I I • I ti I 1 I I I ! !
.

. .
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IV. DATOS RI!FERENTES A LA CONVOCATORIA

4 aoril 1974

e Giro Tefll!l'<if:CO ••••• ,.tl ••• "., l' '" 'Il"t.,

ti GhoPcstaI •.••••• lll •••••••·., ••••••••• III ••••

o tngrClso d¡rec:o' en: ........"."..."'''""...,,,..,'''',,..,,..'','',,,,..,,'',,

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR E.L ASPIRANTE

".

VI.

EL ABAJO FIRMANTE'.

SOLICITA: Ser admitido a la, prueba.s MféctTV09 a que .se refiere fa presente Instancia, eomprotnetténtfosé, caso de
luperartat, a- Jurar acatamiento a los Pdnclpios F~ndamentales del MoyimientO NacfQnal y demá$ Leyes funda
mentales del Reino,

DECLARA: Olle ,son cierfas todos y cada uno de los datM consignacfos an esfa solicitud.
o
y que. reúne fas condídoMs exi~

gidas para el ingreso en la Administraciónp~b¡¡ca y Jas especialmente' señaladas en Ja orden do i;9nVQcatoria
anteriormente referida.

E:n , ,..,,,,,, "..,;<0'''' a", ''''''.. de '" ".." ,.." ,'_" de 191...
tl(l~a;) ~\l'¡¡l) (mes} (.¡jo)

firro..

EspacIo resewadiJ para t. AdminIstración •..
ReTae1ón PfollTsionaI: O AdmllidG O üc\u1do por
Aelación creRniUva: O Admitido ÍJ EXcluido

OpQ${cIón; o mCUI"$I} - fQl"m~c¡QIl (I;Ví~Q 'I/Q ~1.;io;t¡casJ

DC$till9. OblillfYiI<,;iQllIl;i

-

- "--- -- - - --
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Bases de convo('atorip

L NoRMAS GENf:RALES

2. CONDICIONES DE LOS· ASPIRA);'fES

3.1, Los que deseen tomar parte en las pruebas sBlectív<lq
deberé n (;ol,fecCÍonm su solidtud según el anexo 1, haciendo
constar en ella lo siguiento:

a) Mi1niL~star que reúne tOdflS los requisitos exigidos por
ia convo<:atoria.

h) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca·
wmiento a los Principios FundamentaleL del Movimiento Na
cional y demús Leyes Fundamentales de~ Reino.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán ál ilustrísimo senor Jefe
del Servicio Central· yProviridaJés de las Juntas de 'Detams
del Mínisterio de Obras Publicas (Nuevos Ministerios, plan
ta 4.4

, Maddd'3) o er los lugares que determina el articulo 66
de ja Ley de Proce(limiento Adminbtrativo.

:l.3. El plazo de presentaCión ser;; de treinta días. contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
ell el"Bole~jn Oficial del Estado". "

3.4, .Los derechos para tomar parte. en las pruebas selecti
vas serán cie 100. pesetas (importe dt' fc:nnación de expediente
y de d~rechos de D:,amen),cuyo pago se efectuará en la Habi
litación~Pagaduria del ServiciO Central y Provincial-es de las
Junta8 d8 Detasas; haciendo conslar en este caso. en ia solici
tud, el número y fecha de ingreso

3,5. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento. Administrativ9 se. reql.ler¡rá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe documento
f-!"8ceptivo, apercibiendoql1e si no lohidese se archivara su
ins:ancin sin mas trámite.

3. SOl.lcn UD'ES

dJ No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientec: fur.cíones.

el No haber sid<. separado. medí,ante expediente discipli
nario. del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de
la Admini~tración institucional o local, ni hallarse inhabilitado
para el ojercicio de funciOi..es públicas.

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social a.ntes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos.

gl Haher sido clasificado. por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la di6posición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al ServiCio de los Organismos
Aut.ónomos, habiendo prestado servicic.;; ininterrumpidos en
el Servicio Centra] y Provinciales de la Juntas de Detasas del
Ministerio de Obras Públicas por un periodo superior a dos
años al 4 de septiembre de i971 y continuar préstánduios hasta
la celúbroción de las pruebas selectivas·<

4J. Transcurrido el plazo de admisión de instuncias el se
úor Jefe del Servicio Central y Provinciales de las Juntas de
Detasas del Ministerio de Obras Pública"; aprobará la lista pro
\-'¡sional de adrnitidob y excluidos, la eua; se hará pública en
ei "Boletín OficlCll del Estado,-.. fígurandc:junto al nombre de
cada opdÉitor, elnúrncro de su dOt8Limento naCional de ¡den~

tidad.
4.2: Los errores dé hecho. qu¡:: pUdieran advertirse podrán

subsan'.1l'se en cualquier motliento, de· ofido o a petíción del
interesado.

4.3.COnfra la lista provisional podrán los interesa.dos in·
terpol1er en el "Boletín Oficial del Estado". la reclamación
prevista en el articulo 121 de la ley de Procedimionto Admi
r.istrativo.

4.4. Las reclamaciones súán aceptadas o rechazadas en la
resoluci,ón q.ue se publicará en el ,,-Boletín Oficial del Estado~,

por la que se aprueba 1I1listadefin¡tiva:~
4:5. Conlra la resoluciÓn definitiva podrán los interesados

interponer recurso de alzada en 01 plaz(" de quince dias. anle
el excelentísimo señor Ministro del Departamento.

5. L El;' '- íbunal calificador nomrtado 58 publicará en el
-BoJetín Oflcial detEstado.;.

5.2. El Trihunal calificador estará compuesto pon

El Jefe del Servicio Central y Provinciales de las Juntas
de Detasas. un Jefe del Servicio: de Organismos Autónomos del
Ministerio de Obras Públicas, un representante de la Dirección
General ere la Función Publica y un Letrado, Inspector del
Transporte Terrestre del Servicio Central de Junlas de Detasas,
que actuara de Secretario del Tribunal

Se nombrarán tantos miembrcs suplentes como titulares.

5.3, Los mkmbros- del TribUDf:l deberán abstenerse de in
lervenir. llOtifícanoo a la Autoridad cuando concurran cir
cunstancias- prüvístas en el artículo 20 de la Ley de Procedí
miento Administrativo.

5A. Los aspirante.;; poddJ::' recusar a. los miembros de] Tri
btmal cuundo conCUlTan las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de ProcedimíentoAdministrativo antes
citado.

5. DESlGNAC1ÓN. COMPOSICiÓN y ACTUACIÓN DEL TRlBUNAL

RESOLUCION de la Diree:ci,ón Geileml de Trans
portes Terrestres por, la que se cOlivocan pruebas
selectivas pam cu.brir 'diez plazas de Suba,liemos
vaccintes en la plantilla del Servicio Central y Pro~
vinciales de las Juntas de Detasas del Min~'sterio de
Obras Püblicas.

Se convocan diez plazas de Subalternos en la planjilla prc~

supuestaria del Organismo Autónomo.
1.2. l.a selección de los aspirantee se regulará por lo pre~

visto en la disposición· transitoria primera del Estatuto de Pero
sonal al servicio de los Organismos Aqtónomos. lo dispuesto
en el Reglamento General paraingres, en la Administra<:ión
Fublica y las normas de esta Resolución

1.3. La selección de lbs aspirantes se realizara mediante el
sistema de oposición restringida. que constará de las siguien-
tes pruebas. .

al Aritmética: La prueba consistirá en efectuar cuatro
operaciones aritméticas de una suma, una resta, una multipli
cación y una división.

b) Contestar por escrito a dos preguntas do geografía es
pañola.

1.4. Las personas que obtengan las plazas a qUé se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al J'égimen de in_
compatibilidades qu<..~ determina e_ articulo 53 y concordantes
del Decreto 2043/197Lpor el que se aprueba el Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. y no po
drán simultanear el desempeño de la plaza qu,e. en sucaso< ob
tengan en el Organismo con cualquier otra de la Admjnüitra~

cíún centralizada o autónoma del· Estado.

1.1. 1\'úmero de plazos.

Pl'ograma que ha de regir en las pruebas selectivas a ,realizar
en cumplimiento de lo dispuesto en ela,rtículo 8,° del gstatuto
del Personal al servido de los Organismos -Autónomos para
plazas de Oficiales, del Servicio Central y Provinciales de las

Juntas de Detasas del Ministerio de Obras PlÍblicas

1. Leyes Fundamentales elel' Reino........;Consideracíón de los es~
panoles.-Fuero del Trabaio.::......Ley de Principios del Movimiento
y Ley Orgánica del Estad.o.

2. El Estado Español.-La Jefatura del Estado.~La Ad rnh1is
tración Central.-Organos Superiores de la Administradon en
España.-Consejo de Ministros.-ComisionesDelegadas.-Presí~

dencia del Gobierno.
3. Estructura orgánicad~ los Ministerios.~Los Ministros.

Los Subsecretarios.-'-DirectorEls generales.-Los Secretarios téc~

nicos.-Las secciones y negociados y otras unidades admini:"tra~

Livas.
4. El Ministerio de Obras Públicas........Orgardzación Central y

ProvinciaL-Especial referencia a la Dirección General de Trans·
portes Terrestres.

5. Los funcionarios de los Organismos Autónomos.~RógiJ11en

jurídico.
6, El Servicio Central y Provinciales de las Juntas de De·

tf\sas.-Organización y fundones.-Procedinúento ante las Jtmtas
de Detasas.-Su competencia..;...Tr-amítación.-·Prescrl.pd-ón de la
acción.-Recursos.

ANEXO 11

SECUN NORMA 6.1 DE LA CONVOCATORiA

Vacantes diez plazas de SubaH-crno& en ia plantHla d('} Or
ganismo Autónomo ...Servicio CC3utral y Provinciales de las
Juntas de Detasas.. , del Ministerio de Obras Publicas; de con~
formidad con lo previsto en la Ley ·sobr€ Régimen Jurfdico de
Jas Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958-,
y una vez cuinplídos los trámites .que 'señala la disposición
j l'ansitoria primera y previa a.proba,dón. por la Presidencia del
G'obierno, según determina el artículo 6:", 2, del Estatuto de
rersona] al Servicio de los Organismos Autónom.os. iilprobado
pcr Decreto 2043/1971. de 23 de Jtilio. se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Pnnl~cr admitidos a la práctk:a de las pruebas ,;)!cciivas
.su·u necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho aúos en el diu ",n que

se finalice el plazo dE" solicitudes,
el Carecer de antecedentes penale& por la t"omisión de deli

t(J~ dolosos.
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